
INFORME DEL GERENTE GENERAL SOBRE EL EJERCICIO ECONOMICO 
ANO 2006 

Guayaquil, 23 de Septiembre de 2007 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

CCTE CENTRO DE COMPUTO TECNICO DEL ECUADOR £,A. 
Ciudad - 

Demis consideraciones: 

Compleme informarles a ustedes sobre mi gestión realizada en el Ejercicio Económico 
por el año 2006, de acuerdo a las disposiciones Estatutarias de la Compañia. 

El resultado de las operaciones de CCTE CENTRO DE COMPUTO TÉCNICO 
DEL ECUADOR S.A., no refleja ninguna actividad comercial por el Ejercicio 
Economico del año 2008. 

Ánexo a este informe los principales Estados Financieros, en los cuales se puede 
apreciar la real situación economica de la empresa. y los pongo a su disposicion para su 
aprobación o rectificación de los mismos. 

Es todo cuanto puede decir en lo referente a mis actividades del ejercicio económico del 
año 2006. 
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Roddy Constante L. Y Y 
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Jorge Merino Granizo 
Gerente General



Entre PILAR DE LOURDES SALCEDO MORAN 

, en calidad de arrendador; 
  

JORGE FERNANDO MERINO GRANIZO 

a , en calidad de arrendatario; 

A CUANNES 
celebran el presente contrato, aitenor de las cláusulas que se expresan a continuación. - Z, EN 2 

OFICINA a 
eo ES, 

  

PRIMERA.- DE LA COSA ARRENDADA.- El bien inmueble materia del arrendamiento es 

HURTADO 1000 Y TUNGURAHUA ESQ. 2do. PISO OFICINA $ 4 Ñi ig 
ubicado en 

  

de la ciudad de _éUAYAQUIE : y se encuentra dotado de lo siguiente: 

Llave (s) de agua A Interruptor (es) —. Chapa (s) con nes" 

Servicio de WC y sus tanques —————— Tormacorriente (s) ii Vidrios en buen estado 

Tina de baño A Bipolar (es) ——— Cerrojos o picaportes 

Ducha (s) de baño mn Lavabos y sus llaves ———— Rosetas y soportes 

Lavadero (s) ———— Soportes de pared 

SEGUNDA.- DEL DESTINO DE LA COSA ARRENDADA.- El bien inmueble materia del arrendamiento, con todas sus instalaciones y servicios, será destinado a 

OFICINA 
, sin que le sea per: * 

mitido al arrendatario CAMBIAR El MISMO 

  

TERCERA.- CANON DE ARRENDAMIENTO.- El precio a pagarse por el arrendamiento del inmueble referido en la cláusula PRIMERA es la suma 

de $ 300 IVA mensuales. Los cánones serán pagados por mensualidades adelantadas, durante los primeros cuatro días de cada mes; y sólo 

el recibo firmado por será el único comprobante de pago. El valor de uso de 
  

  

es la suma de , Que también será pagado en forma mensual y conjuntamente con el canon-de arrendamiento mencionado. 

CUARTA.- DEL ESTADO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL BIEN ARRENDADO.- El bien inmueble arrendado, así como sus instalaciones, servicios y más elementos 

mencionados en la cláusula PRIMERA de este contrato, se encuentran en perfecto estado de funcionamiento, conforme así declara recibio ________ be 
ds Po oro 

, Obligándosg a entregartos en el mismo estado que los recibe, o a pagar su valor en caso de pérdida o destrucción de los 

. 
mismos, salvo el deterioro producido por el normal y cuidadoso goce y uso de los mismos; siendo su obligación, además, el entregar el bien arrendado integramente pintado en los 

  

tonos y material que lo recibe, o a pagar el valor que corresponda a material y mano de obra por tal concepto. También declara haber recibido en buen estado de 

funcionamiento todas y cada una de las cerraduras de las puertas exteriores e interiores y sus respectivas llaves. 

: AAÑO ; QUINTA.- DEL PLAZO.- £l plazo improrrogable de este contrato es de * * que decurrirá desde la fecha de suscripción. Las partes convienen que en caso de 

que con noventa días de anticipación, al término del contrato, llegare a acordarse entre ellas persistir en el arrendamiento, se suscribirá un nuevo contrato en las mismas o diferentes 

condiciones que las aquí establecidas. 

SEXTA.- DELAS MEJORAS. mo puede hacer mejoras en el focal, sin previa autorización escrita y expresa de. 
19 á E ! 

y. en todo caso, quedará en beneficio de_________________., cualquier mpjorue se hiciere, sin derecho a indemnización de ninguna clase. 

y a 

SÉPTIMA.- DE LA PROHIBICIÓN DE SUBARRENDAR Y OTRAS PROHIBICIONES.- Salvo-2uitolización expresa y escrita de ARRENDADOR , ho podrá ser 

subarrendado el todo o parte del inmueble materia del arrendamiento, Los derechos de inquilino no podrán ser cedidos ni traspasados a terceras personas por ninguna circunstancia 

. 

o título. Asimismo, el ARRENDATARIO no podrá darle al inmueble arrendado otro uso o destino que el convenido en este contrato. 

. Ca e   $ Elaborado por POLIGRAFICA C A compañia cerlíficada ISO 9001 Teifs (04) 2566733, Gquil - (02) 2504164, Qutlo - RUC 0990158436004 - 06/2007 « *30728* Ñ/Y FORMA VENUS  DF-06 PAQ 2511
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OCTAVA.- DELAS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO.- La contravención a las estipulaciones de la cláusula precedente, la falta de pago de dos 1 más prestar > + o <ndaiento 

y/o del valor de usó referido en la cláusula TERCERA de este contrato, la falta de reparación oportuna de los daños ocasionados sea en el inmueble propa so RA SEgean 

las instalaciones de agua potable, luz eléctrica, servicios higiénicos y demás elementos mencionados en la cláusula PRIMERA de este instrumento; las algazara.0 0 0 47 o astonadas 

por la parte arrendataria, provenientes no sólo de su culpa personal sino también de la de su familia, huéspedes, dependientes o encargados, y la ejecución de 30. tonizadas 

por la parte arrendadora, darán derecho a - - Para dar por terminado el arrendamiento y exigua la desocupación y y 04 ya + mueble 

arrendado, antes de que se venza el plazo legal o convencional, sin perjuicio de las demás causales establecidas en la Ley de Inquilinato 

NOVENA.- —DELAGARANTÍA.- Suscribe este contrato 

  

  

      
   

  

   

  

en calidad garante solidario de y eran de ON a 

y deja constancia que se obliga a todas y cada una de las estipulaciones del presente contrato y especialmente a respender por el pago del canon y del valor 160 se que lrata 

la cláusula TERCERA de este contrato, y por la integridad de las dependencias, instalaciones e implementos a que se hace referencia en la cláusula PRIMERA, para «a, el y lo hace de 

deuda ajena, deuda propia, renunciando expresamente las excepciones de orden y excusión de brenes, así como cualquier ley o excepción que pueda favorece < 7 sta garantía 

subsistirá por todo el tiempo que _. 1 ANO o Otupe el local materia de este contrato, de modo que, aun cuando haya Iranscuriao el jes 1 e spulado, la 

garantía aquí convenida subsistirá hasta que 222 eteguea e eveble completamente desor apar. 

DÉCIMA.- DELAS CONTROVERSIAS.- a Y St garante renuncian domiciho, fuero y vecindad, se sujetan a dos uetr uncostentes de | 

Mr Y fljan para cualquier citación judicial el inmueble arrendado 

UNDÉCIMA.- (CLÁUSULAS ADICIONALES).- O - o o Ml 

Guayaquil E 
Para constancia de todo lo expuesto, las partes suscriben este insttumento en dos copes en la crudad des . A EA del mes 

de SEPTIEMBRE m 2007 / 

ae icon rl lg urna coo puta on 

e Ab, File 

Ce) JUECADO SE 

EL ARRENDA EL ARRENDATARIO 

090541005-6 4 090894759-1 
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